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Núm. 122.
	

Martes 20 de Noviembre de 1866. 	 '12 cuartos.
•

DE LA PROVINCIA DE COM.) BA.

Las,.leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital ce pro-
vincia desde que se publican oficial ente en
ellas y desde cuatro dias clespues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de3 de Noviembre de 1837.)

33 	 . 	 .
'Seis id 	  66 	 . . . 90
Un ario. . . . 	 132 	 . . . 180 .

Se publica lodos los (has excepto los DOinielOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se paszlrätt á los edictores
de los mencionados periódicos: (Reales ór-
denes de 3 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de de i5)

2USCRIC1011 PARTICULAIL
---

Un mes en Córdoba. 12 rs. id. fuera. 16 rs.
Tres id

PRESIDENCIt DEL CONSEJO
DE 31INISTROS.

isi t:'Isla Reina Nuestra Señora

(q. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIERNO 1W -LA PROVINCIA
de Córdoba,

El Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernacion del Reino,
me dijo en telégrama de
ayer á las 7 y 30 minutos
de la noche, lo que sigue:

«Hoy, dia de S. M. la Bei-

na, ha tenido lugar una
gran revista que ha. pasado
S. M. el Rey ä la gua rnicion
de Madrid, conipuesta de
10.000 hombres de todas ar-

,
Ina§.

Un tiempo magnífico ha
contribuido ä que esta solem-
nidad militar haya estado
brillante. Hace ya muchos
años que no se velan en las
calles tan notable concur-
rencia.

S. M. el Rey, acompaña-
do del Sr. Duque de Valen-
cia, del Sr. Márqués del
Duero y otros generales, se
situó en la verja del Minis-
terio de la Guerra. Las tro-
pas desfilaron.por delante de
S. M. el Rey, dando entu-
siastas vivas ä SS. MM .

La afluencia- de gente de
todas las clases sociales y el
aspecto tranquilo que pre-
sentaba en el Prado y calle
de Alcalá, son una prueba
de la confianza que reina en
la poblacion y de la convic-
cion que tiene el vecindario
de Madrid de que nunca ha
estado mas asegurado que
ahora el árden público.

El besamanos ha sido
asimismo notable por la ex-
traordinaria concurrencia de
Grandes de España, Embaja-
dores é individuos del cuer-
po diplomático, Generales,
altos funcionarios, hombres
políticos y oficiales del ejér-
cito.

El Clero ha estado digna-
mente representado por el
Nuncio de Su Santidad, dos
Cardenales residentes en Ma-
drid, varios - Obispos y mu-
chos eclesiásticos de elevada
categoría:

Concluido el besamanos
general se ha verificado el
de señoras, mucho mas con-
currido que en otras oca-
siones.

En una palabra, el dia
de S. M. se ha celebrado este
año con mayor esplendor y
regocijo pú.blico que los an-
teriores. Esta es la mejor
contestacion que puede dar-
se ä los que pretenden pre-
sentar zi Madrid en una si-

tuacion distinta de la de
tranquilidad 'y confianza en
que está. realmente.»

Lo que se hace saber al
público por Medio del perió-
dico oficial, para conocimien-
to y satisfaccion de los leales
habitantes de esta provincia.

(Córdoba 20 de Noviem-
bre de 1866.—El Goberna-
dor, Romualdo Mendez de
San Julian.

Núm. 2256.

Suministros.

El Consejo provincial en union
del Comisario de guerra, ha proce-
dido á señalar el precio medio á que
deben liquidarse y abonarse á los
pueblos de esta provincia las espe
cies suministradas á las tropas del
ejército y Guardia civil, durante el
mes de Octubre último, en cumpli-
miento de lo prevenido en la Real
órden de 22 de Marzo de 1850, y son
los siguientes:

Racion de pan de 70 decagramcs,
90 milésimas.

Kilógramo de cebada, 86 id.
Idem de paja, 18 id.
Litro de aceite, 414 id.
Kilógramo de leña, 12 id.
Idem de carbon, 29 id.
Y por acuerdo de dicha Corpora-

cien se publica en este periódico ofi-
cial, para conocimiento de los pue-
blos interesados.

Córdoba 20 de Noviembre de 1866.
---E1 Gobernador, Romualdo Mudez
de San Julian.

Núm. 2269.

Seccion de Foinenlo..—Negociado 2.°

Minas.

Debiendo practicarse desde el dia
19 al 26 d31 actual por el personal
facultativo de minas de esta provin-
cia, el deslinde de las denominadas
El Chasco, El Chasco 2.°, El Barbe-
ro y Ei Barbero 2.°, sitas en el tér-
mino de Esprel, que colindan con la
nombrada La Hoja, cuyos dueños
aparecen ser don Manuel Gil y don
Próspero Vernarrt de Volney, que se
dice haber fallecido; he acordado se
inserte en este periódico oficial para
que llegue á conocimiento de sus
herederos, así como tambien que en
el plazo precitado se efectuará el des-
linde del registro La Hoja, propia de
los referidos señores.

Córdoba 20 deNovienabre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

01111•111ma.	 AMIigklattatiMillfilliM

Núm. 2257.

Tesorería de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba.

ANUNCIO.

La Direccion general de la Deu-
da pública, ha dispuestò por su ór-
den de 6 del actual, que los posee-
dores de cupones de la misma que de-
seen cobrar el semestre próximo por
esta Dependencia, los presenten en

1

 la misma desde el 1. ° al 31 de Di-
ciembre inmediato; en la inteligen -
cia de que trascurrido dicho plazo,
habrá que acudir a la citada Direc-
cion para hacerlos efectivos.

Lo que se anuncia para conoci-
miento do los interesados, y para ad-
vertir que al .presentar los cupones,
han "de exhibirse precisamente los
títulos á que correspondan.

' 	Cordoba 19 de Noviembre de
. 1866.--Juan de Dios Carriou ,
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Cosiprinelpal de iewlias de !Vienes Naeionale,s

de la proliNela de Córdoba.

Par disposicion del señor Gobernador civil de está pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1.856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan á ptiblica subasta, en el dia y
hora que se • dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Di iembre de 1866,
ante el . Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha,- y et Escribano . Don Pedro Aguilar y Perez, que

:tendrá efecto en el salon alto 'de la Diputacion provincial
á, las 12 de su mañana.

Bienes del Clero. —Par ido de Pozoblaneo.

Pozoblaneo
Menor CUantia.

Egeds. Miléms,

- yos límites se compone de 6 'fanegas, eauivalentes á 3

procedente de su fábriedparr5quial, y linda á Narnino de
las Huertas, á L. cercado de Miguel Vagas, S. arroyo •

del Barranco Palomo,. y á P. terreno del estado: bajo cu-

hectáreas, 86 áreas y46 centlareaS: no consta su 'arriendo:

za de tierra, sita en Guadarramilla, término de •Pozoblanco,

ha sido tasadae ,n 120 escudos y Capitalizada per los 5 es-

tipo para la subasta.

haza de tierra, sita junto del horno, de la anterior proce-

limites se compone de 8 fanegas, equivalentes á 5 hectá-

cudos 400 milésimas de renta anual qüele ha SSeñalado el,
pvito en

dencia -y término, y linda á N. camino Real de Córdoba,
á L. S. y P. tierras de deña Mariana Herruzo: bajo cuyos

reas, 15 áreas y 28 ceptiareascontiene dentro de sus lt--- -
mites un toril hundido: no consta su arriendo: ha sido tasa-

Núm. 1391 del inv.entario y 1106de permutacion . Una ba-

Núm. 1394 del inventario y 1109 de'permutacion. 'Otrá.

2 ',

121 500

uç

da en 120 escudos y capitalizada por los 5 escudos 400 mi-
lésimas de renta anual que le ha "señalado el perito en 	 121 500
tipo para la subasta.

Núm. 1395-del inventario y '1110 de permutacion. Otra
haza de tierra, conocida con el nombre de la esquina de los
114ajuelos, sita en Contra los °judas, de la anterior .. proce-
dencia y termino, y linda á N. y S. tierras de'dófi nado-
lonae Herruzo, á L. ,cercado de Claudio" Mittioz";'-y á P. ha-
za de Joaquin Sanchez: bajo cuyos límitesse 'compone de
12 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas; 72 ;áreas:y 92 cen-
tiáreas: no consta. sunrrien.do: ha sido tasada en .144-escu-
dos y capitalizada por los 6 escudos 480 milésimas de ren-
ta - anual que le ha señalado el perito en 	 145 800
tipo para la subasta. 	 .

Núm. 1396 del inventario y 1111 de' perinutacion.. Otra
haza de tierra, conocida con el nombre de los cuatro Tori-
les, de la anterior _procedencia y término, y linda á N.
tierras de D. Bartolome Herruzo, i L. otras de D. Francis-
co Cerezo, á S. idenä de D Juan Rafael Galan, y á P. ha-
za de Antonio Valero: bajo cuyos límites se compone de 7
fanegas y 6 celemines, equivalentes ti. 4 hectáreas, 83 arcas
y 7 centiáreas: contiene dentro de sus límites un toril gran.--
de hundido: no consta su arriendo: ha sido tasada en 75 es-
cudos y capitalizada por los .3 escudos 375 .milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en 	 75 938
tipo para la subasta.

Núm. 1398 del inventario y 1113 de permutacion. Otra
haza de tierra, nombrada del'Trancazo, sita en el Tranca-
zo ó Rubial, de la anterior procedencia y término, y linda
á N. tierras de don Ventura Fernanclez, vecino de-Dos-Tor-
res, á L. dichas tierras y otras de don Ramon Herruzo,
S. otras de Bartolome Muñoz Marque, y á P. haza de do-
ña Bernardina. Herrero, viuda: bajo cuyos límites se com-
pone de 12 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos, equivalen-
tes á. 8 hectáreas, 18 áreas y 54 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 250 escudos y capitalizada por
los 11 . escudes 250 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 	 253 125
tipo para la subasta.

herreñal conocido por el nombre de herreüal del Barrio, si-
Núm. 1403 del inventario y 1118 de permutacion.

to junto á la cuesta de las Animas, del anterior término,
y procedente de la cofradía de Animas: linda á N. callejea
del Barrio, á L. corral de Dorainga Campos, viuda, á S.
casas de Joaquín Veg Dionisio Calero y otros, y á P.
huerta de Antonio Martinez: bajo cuyos límites se compo-
ne de un celemin, equivalente a 5 áreas y 36 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido tasado en 30 escudos y ca-
pitalizado por 1 escudo 350 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1405 del inventario y 1120 de permutacion. Otro
herreñal, nombrado del arroyo de la Condesa, sito, en el
arroyo de la Condesa, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. arroye de la-Cond psa, á L. callejon del
Arroyo, á S. callejon de la calle Ancha, y á P. cercadillo
de Celestino Cabrera: bajo cuyos límites se compone de 5
celemines, equivalentes á 26 áreas y 83 centiáreas: no
•consta su arriendo: ha--sido tasada en 250 escudos y capi-
talizado por los 11 escudos 250 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta : ,

Núm. 1406 del inventario y 1121 de permutacion. Una
• cerca dividida en ocho suertes, sita en la salida del Cerro,

de la anterior Procedencia y término, y linda ti. N. cercado
de don Bartolome Herruzo, á L. otro de doña Urzula 1-Ter-
'era, a S cercadillos de,Bartolarne_ Bravo y huérfanas de

Lorenzo Castro...y á P. otro de Nazarea Moreno: bajo cu-
yos limites se compone de . 1 fanega y 2 celemines, equi-
valentes á '75 areas,y 14 Centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 420 . eseudos y capitalizada por los
-18 . escudos 90Q milésimas de renta-anual que le ha seña-
lado el perito 04 	 tr,.. • .wri
tipo para la subasta. 	 -

Núm. 1408 del inventario y 1123 de penautacion. Una
haza con toriles, conocida, por el 	 orto de la Peralva, si- 	 , t1:(19 vi;
ta eh Peralva, de la ariteridi: precedencia y termino, y
-linda á N. tierraS,.de:Bartolonaé - Aparicio, á L. cercado de
Diego Alcaide.y ti. S. y P. Laza de Antonio Cerezo y Ma-
riana Carrillo: bajo 'cuyos límités'se 'compone de 5 fanegas,
et-fuiValente's á 3 hectáreas, .22 áreas y 5 centiáreas: con- 	

31:7'-tiene un toril hundido: no consta su arriendo: ha sido tasa-
dden 50 escudos 'y capítálizada por los 2 escudos 250 mi-
lásimas'de renta anual ,eue lela señalado el perito en

	
50 625

tipo. para la subaltal

Pedroelle.
	' 131 	 tit;

' Núm. iel del,inVentario y . 1660 de perrnutacion. Un
-pedazo de terreno, noinhrado.Zacea Gorda, ,, sito en Zacea
Gorda, término de Pedroclae, pro.Ndente"delas Monjas de

'la Concepcion,41e id., linda por N. tierras de Rafael Tira-
--do y José Castillo,- á L. capellanía de D. Juan Benitez,
cine de -Villanueva del , Duque. á S. haza del" Hospital de
los , Pebres y' otra deSernardino Gil, y,á P. capellanías de
D. Martin Tejero y otras de los herederos de Sebastian Ala-
milla: bajo cuyos limivs se compone de 125' fanegas, equi-
valentes á• 86 hect reas, 95 áreas y 37 centiareas: ex-
cluyen de r la venta los pastos y arbolado vendidos ya por
el. gstatio: no consta, su arriendo: ha sidc tasado en 675 es-
cudos Y capitalizado per "les 30 escudos' 375 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en 	 683 438
tipo para la su-basta.

Esta fincaesta atravesada de S. O. á N. E. por el arroyo del Membrillo.

Torreeampo.

haza de tierra, nombrada-del Retamar, sita en el Retamar,

	

Núm. 1751 del inventario y 863 de permutacion. Una 	
O

término de Torrecampo, •procedente de la- cofradía •de la
Virgen de Veredas, linda ti. N tierras de la viuda de Cano,
L otras de Miguel del Pozo, a S. rio de Guadalmez, y á

P. otra de San Pantaleon,. (le igual procedencia: bajo cu-
yos límites se compone de 4 fanegas y 5 celemines, equi-
valentes á "2 fleetareás; 84 áreas y 47 centidreas: s9 exclu-
yen los pastos por Ser de. comun aprovechamiento: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 40 ,escudos, y capitaliza-

	

da por ' 1 escudo 800 Milésimas de renta anual que le ha se- 	
683 438ñalado el perito en .

-tipo para la subasta.
Núm.' 1752 del inyebta.rio y 834 de permutacion. Otra

baza detierra, nonahradadel Retamar, sita'en el Retamar, de
.1a anterior procedencia y termino .y linda á N. y L. otras de
.deigual precedencia,. a S. rio de Guadalmez, y á P. otra de

.-•igual-procedenCia:- bajo cuy,o'ilkklites so compone de 5 fane-
gas, equivalentes á 3 hectáreas, 22 áreas y 5 centiáreas: se

rústicas.

30 375

253 125

425 250
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40 500

Menor cuantia.

excluyen les pastos por se de comun aprovechamiento: no
consta su arriende: ha sido tasada en 40 escudos y capitali-
zada por 1 escudo 800 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta.

Fincas urbanas.

bros de su ruina: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zada por los 2 escudos 500 milésiinas de renta anual que le
ha señalado el perito en 45 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Pedroche.

250

100

100

100

50

50

Núm. 828 del inventario y 617 de permutacion Una
tercia de pan, sita en la calle del Pósito, núm. 2, término de
Torrecampo, procedente de su Fabrica Parroquial. Su facha-
da mira al N , y linda por la derecha saliendo, pajar do
Gabriel José Fernandez, por la izquierda id., casa núm. 10,
esquina á la plaza. de Alberto del Pozo, y por la espalda casa
de D. José Romero, Pbro.: bajo cuyoslimiteS se compone de
130 varas, equivalentes á 97 metros: contiene en planta
baja una pared divisoria á lo largo y en medio de su ancho,
dejando dos grandes cueipos dé casa que servían do trojes:
no consta su. arriendo: ha sido capitalizada por los 12 escu-
dos 500 milésimas do renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 2'25 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 829 del inventario y 618 de permutacion. Una
tercia de vinos, sita en el caliejon de tercias, de la anterior
procedente y término, su fachada mira al S, y linda por la
derecha, saliendo, pajar de igual procedencia, por la iz-
quierda id. otro id. id. y por la espalda cerca de tierra de
Juan del Rey: bajo cuyos límites se compone de 207 va-
ras, equivalentes á 143 metros: contiene en planta baja las
ruinas del edificio, que todo está reducido á solar: no consta
su arrendamiento: ha sido capitalizada por los 5 escudos de
renta anual que lo ha señalado el perito en 90 escudos y ta-
sada en
tipo para la subasta.

Núm. 830 del inventario y 619 de permutacion. Una
casa en la calle de la Peña, de la anterior procedencia y
termino. Su fachada mira á P., linda por la derecha,
saliendo, izquierda, id., y espalda, huerto cercado de don
Ramon Martos: bajo cuyos límites se compone de 171 va-
ras, equivalentes á 120 metros: contiene en planta baja
un cuarto ruinoso y lo demás reducido á solar: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por los 5 escudos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 90 escudos y tasa-
da en
tipo para la. subasta.

Núm. 831 del inventario y 620 de permutacion. Otra
casa pajar, sita en la Tercia, núm. 31, de la anterior pro-
cedencia y término. Su. fachada mira S.; linda por la de-
recha, saliendo, tercia que fué de vinos de igual proceden-
cia, por la izquierda id., cerca de tierra de D . ' Antonia Blan-
co, y por la espalda, con huerto del Clero, de igual proce-
dencia: bajo cuyos límites se compone de 47 varas, equiva-
lentes á 33 metros: contiene en planta baja cuerpo de ca-
sas y un cuarto pequeño techado, pero ruinoso: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por los 5 escudos de renta
anual que le ha señalado el perito en en 90 escudos y ta-
sada en
tipo para la subasta.

Núm. 832 del inventario y 621 de permutacion. Otra
casa pajar, sita en la Tercia, núm. 27, de la anterior pro-
cedencia y término. Su fachada mira á Sur, y linda por
la derecha, saliendo, con otra de igual procedencia, por la
izquierda, id. con tercia de vinos, de igual procedencia, y
por la espalda, con cerca de tierra de Juan del Rey: bajo
cuyos límites se compone de 66 varas, equivalentes á 46'20
metros: contiene en planta baja escombros solamente: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos
543 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
45 escudos y tasada en
tipo para lasubasta

Núm. 833 del inventario y 622 de permutacion. Otra
casa pajar, sita en la Tercia, núm. 25, de la anterior pro-
cedencia y término. Su fachada mira al Sur, y linda por
la derecha, saliendo, con otra de igual procedencia, por la
izquierda, id., con otro de id. id., y por la espalda, cerca
de Juan del Rey: bajo cuyos límites se compone de 57
varas, equivalentes á 40 metros: contiene en planta baja
escombros solamente; no consta su arriendo: ha sido capi-
talizada por los 2 escudos 500 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en, 45 escudos y tasada en
tipo paro la subasta.

Niim 834 del inventario y 623 de permutacion. Otra
casa pajar, sita en la Tercia, de la anterior procedencia
y término. Su fachada mira al Sur, y linda por la derecha,
slliend o, cerca de Juan del Rey, por la izquierda, id., otra
d e igual procedencia, y por la espalda, la misma cerca de
Juan del Rey: bajo cuyos límites , se compone de 57 varas,
equivalentes á 40 metros: contiene en planta baja escom-

Núm. 823 del inventario y 710 de perrnutacion. Una
casa sita en en la calle del Cerro, número 43, antiguo, tér -
mino de Pedroche, procedente de la cofradía de Animas de
idem. Su fachada mira á N. y linda por la dereaha saliendo,
con callejon de la plazuela del Cerro, por la izquierda, con
casa de Pedro Montero, y por la espalda, corral de la casa
de Pedro Frutos: bajo cuyos límites se compone de 256 va--
ras, equivalentes á 178,20 metros: contiene en planta baja
cuerpo de casa, dos cuartos, patio con pozo y corral con
pila. Sus techos y paredes en general ruinosos: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada per los 10 escudos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 180 escudos y
tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 824 del inventario y 711 de permu.tacion. Otra
casa sita en la calle del Cerro, núm. 46 antiguo, de la an-
terior procedencia -y término. Su fachada mira á L. y linda
por la derecha, saliendo, con otra de igual procedencia que
fue tercia, por la izquierda con casa de Antonio y Josefa Ti-
rado y espalda, corral do la casa de Pedro Frutos: bajo cu-
yos limites se compone de 233 varas, equivalentes á 163,10
metros: contiene en planta baja dos cuartos, cocina y patio
con pozo. Los techos hundidos y las paredes ruinosas, no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 10 escudos
de renta anual que le ha señalado el perito en 180 escudos
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 825 del inventario y 712 de permutacion. Un
solar en la calle del Cerro, núm. 47, de l a . anterior proce-
dencia y termino. Su fachada mira a. L., y linda por la de-
recha saliendo, con solar de igual procedencia, núm. 48,
por la izquierda idem, otra de igual procedencia núm. 46,
y por la espalda, con corral de Simon Castros: bajo cuyos
límites se compone de 180 varas, equivalentes á 126 me-
tros: contiene en planta baja dos arcos de ladrillos y lo de-
más escombros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por los 6 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en 117 escudos y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 826 del inventario y 713 de permutacion. Otro
solar, sito en la cumbre del Cerro, núm. 48, de la anterior
procedencia y término. Su fachada mira á L. y linda por la
derecha saliendo, con casa de Francisco Muñoz Salas, por
la izquierda id., otra de igual procedencia, y por la espalda,
corral de la casa de Francisco Peralvo: bajo cuyos límites
se compone de 103 varas, equivalentes 1172,10 metros:
contiene en planta baja escombros: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizado por los 6 escudos do renta
anual que le ha señalado el perito en 108 escudos y ta-
sado en
tipo para la subasta.

Núm. 967 del inventario y 714 de permutacion. Una
casa en la calle de Villareal, núm. 1, antiguo, del anterior
término, procedente da las Monjas de la Concepcion de id.
Su fachada mira á L. y linda por la derecha, saliendo, con
casa de Juan Romero Pedrajas, por la izquierda id., hace
esquina á la calle del Botica, y por la espalda, casas de
Gabriel Carrillo y Juan Gomez del Campo: bajo cuyos lí-
mites se compone do 379 varas, equivalentes á 265.30 me-
tros: contiene en planta baja cuerpo de casa, cocina, galería,
un cuarto y patio. Su estado en general ruinoso: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por los 10 escudos 500
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
189 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Córdoba.

Ntim 25 - del inventario y 202 de permutacion. Una
casaca esta ciudad, en la calle de la Jumosa, núm. 1. °
moderno, procedente de la cofradía del Santísimo y Animas
de San Andrés, arrendada á Antonio Rodriguez en 20 escu-
dos. Su fachada mira á S., linda por la derecha, saliendo,
con casa núm. 4 de José Gavilan, por la izuierda, idem,
con la núm. 3 de José Murillo, y por la espalda con la nú-
mero 2 do don Juan Lameana: centiene en planta baja por-
tal, galerías, patio con pozo y pila, una sala, tres cuartos,
cocina y corral: en principal una sala: está formada sobre
202 varas, equivalentes á 141 metros y 14 centímetros: ha
sido capitalizada por los 20 escudos de renta anual que le
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ADVERTENUAS
La No se admitiran posturas que no cubran el tino de la subasta.

2, a El preciú en que fueren rematadas Jas fincas de corporaciones civiles, ó
da mayor ti menor ,cuantia, que se adjudicarán al inejor postor, lo piigcrá este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno'. El 1. 0 a los quince días siguientes al de

verificarse su adjudieacion, y Ins restantes conel intémalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun 'se previene en -la ley de 11 de Junio

de 1856.
3.' Las fincas de mayor canija del Estado continuaran pagáfidose en los 15 pla- t

zos y 14 aeos que previene el art. 6.° de la ley de I.' de Mayo de 1855, con la bo-
1nificaciGn del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno 6

mas liazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada (5 diferida, conforme a lo dispbesto en Cl. articulo 20 de la mencionada

ley. Las de menor cuantía se pagarán en -2 0 plazos iguales, ó lo que es• lo misme, du-

rante 19 anos. i. los compradores que anticipen uno CI mas plazos, no se les hará mas

abono que el 5 por 100 anual, en el concepto que el pago la de ejecutarse al tenor de

lo que se dispone en las instrucciones de 31; de Mayo y 50 de Junio de 1855. 1
4. 3 Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-

pal de propiedades y Derechos delEstade dO esta provincia las lineas de que se tra-

ta no se hallan gravadas con carga alguna; peto si apareciesen posteriormente, se in- .

demnizara á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.
5.,a Si dentro cel término de dos anos siguientes á 13 adjudicacion de la finca al 1

rematante se enlabia x reciamacion sobro exceso ú falta de cabida, y del expediente (

resultare que dicha falla ó exceso iguala a la quinta parte de lo expresado en el anun

-ci o, sera nula la venta, quedando por el contrario iirine y subsistente y sin desecho á
indemnizacioa el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte. 	 .

o.' • Los compradares de bien ss comprendidos en las leyes de Desainortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad a la tasacion sufran las

fincas por falta de sus cabidas senaladas, ó por cuaiquieri otra cansa justa, en el tei-
mino improrogablede : 15 (has desde el de la toma de posesioti. La toma de posesion
sera gubernativa .6 judicial, •segrin..convetip a à los compradores. L1 que verificado el
pago del primer plazo alel . importe del rea,ate, dejare de tomada eu el término de un
ines, se cuasiderará coma poseedor Para los efectos de eta disposicion.

Escuelas de niAos.

La superior de Manzanares;deta
da con el sueldo anual do 666 esdudos
600 milésimas,

Escuelas (le niiias.

Las elementales do Alhaladejo,
Almadenejos y plaza de auxiliar de
la de igual clase de Valdepeñas, do-
tadas con el sueldo anual de 220 es-
cudos cada una.

Los eje,eicios se verificarán con ar-
reglo al programa publicado de . Real
örden en 3 de Febrero de 18.

Los aspirantes acompañarán á las
instancias, escritos de su puño, los
documentos justificativos do su bue-
na conducta, méritos y servicios
en la enseñanza, una relacion firma-
da, (5 sea un estracto de dichos do-
cumentos, incluso el título de Maes-
tro, en papel del sello noveno.

La referida instancia, con los do-
cumentos que á ella se unan, se ad-
mitirán en la Secretaria de esta Jun-
ta hasta el dia 15 inclusive del cita-
do Diciembre.

Ciudad-Real 16 de Noviembre de
1866.—EI Presidente, Agustin Sa-
lido. —Pablo J. Vidal, -Secretario.
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ANUNCIOS”

SUSPENSION.

De Orden de la Direccion
general de la casa del exce-
lentísimo Sr. Conde de Alta-
mira , se suspende la subasta
de los bienes de su perte-
nencia, anunciados en les
Boletines números 1.10, 111
y 12 del corriente.
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imprenta de R. Rojo y Comp.',
Arco-Real,' 19.
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ha señalado el peritis en 360 escudos, y tasada en 	 628

tipo para la subasta.
Núm. 450 del inventario y 312 dé perinutacion. Otra

casa en esta ciudad, en las callejas de Santa ,Marta, núme-
ro 21 moderno, procedente de la Rectoría de San Andrés,
arrendada ä don Francisco de P Vida en 50 escudos. Su fa-
chada mira a P., linda por la derecha, saliendo, con la ca-
lle de Barberos, por la izetnercla, idem, con un Injerto sin
númeao de don José Fernandez, y por la espalda con la nú.

mero 2 de don Pedro Lopez: contiene en ,planta baja portal, •

'galerías, dos aasas cemunicadas entre sí, otra sala, uu cuar-
to, patio, apartado con pozo y pila, cocina, despensa, caba-

lleriza y corral: en. prinbipal galeria, tres salas, cocina y des-'

pensa: está formada . sobre 247 varas, equivalentes a 172

metros y 58 centímetros: ha sido capitalizada por los 50 es-
cudos de renta anual que le ha señalado el perito en 900 es-
cudos, y tasada en 	 1689

tipo para la subasta.
Todas las puertas de cristales y mamparas que existen en referida casa,

pertenecen al inquilino, segun :,nforine del Mismo.
Núm. 564 del inventario y 403 de permutacion . Otra

casa en esta ciudad, en la plazuela de los iiadreros ó calle
de la Alegría, núm. 13 moderno, procedente de la Fábrica
de San Nicolas de la Villa, arrendada a. don Bernardo Teja--
da en 26 escudos. Su lach.ada mira á N . linda por la dere-
cha, saliendo, con casa número 11 ,de don Ramon Barcia,
por la izquierda, idern,"con la núm. 15 de don Francisco Lo-
pez, y por la espalda con la citada núm. 15: contiene en

•planta baja portal, patio, una sala, un cuarto, y bajo estas

dss últimas piezas un sótano • eón:- pozo y pila para lavar, y
eh principal galería, una sala y 'un cuarte: . esta formada so-

bie 79 avaras, ectuivaleates ä 55 metros y 19 centímetros:

ha sido upitalizada por los 26- escudos dc renta anual que le
ha señalado el perito en 468 escudos, y tasada en 	 689

tipo para lä subasta.

7. a El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, &independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvolas acciones civiles ô criminales que procedan contra los cul-
pableS: 	 •

8. 8. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adininistiacion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera itistancia demandas contra las fiabas enagenadas por el Estado, Te-
!serán incearses en el término preciso de los seis meses inmediatamenie posteriores
á la djudicacion. Tasado este termino solo se-admitirán en los Juzgados ordinarios las
accionnes de propiedad (3 de otros derechos reales sobre las lineas.

Estas \cuestiones se sustansiarän con les poseedores, Citándose de eviccion á la
Ad mi nistracion.

9,' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta de
rematante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en el partido de Pozoblanco.

NOTAS.

2.a se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Piopios, Bendi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos r.o se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes quede diferentes denominaciones, correspondttn á las pro-

vincias y todos los pueblos.
5. 9. Son bienes del 'Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-

blica superior. suyos prodnctos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-infante 'don Carlos, les de !as órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los individuos 6 corporaeiones eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-
mero, origen ó cláusulas (le su fundacion á excepcion de las capellanías colativas

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 16 de Noviembre de 1866.-El Comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mencliz«bal.-

ImmanMr

JUMADOS.

Núm. 2262.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

D. Antonio Barragan 'Zanata, Se-
cretario henorario de S. M., y Juez
de primera instancia de esta villa y su

partido, etc.
Hago saber: que en este mi Juz-

gado y ante el actuario, por el pro
curador D. Narcisd Carretero, á nom-
bre de D. Francisco Paula Reina Mo-
rales, vecino de Puente Genil, se ha
presentado escrito acompanado de va-
rios documentos, 'solicitando se in-
cluyan en el censo electoral de esta
villa á. los vecinos de la de Montur-
que • D. Juan Carmona Gallardo y
D. Rafael García Aragon; cuya pre-
tension, por auto de esta fecha, he
mandado se publique por edictos, a
fin de que el que seconSi d ere con
derecho ä oponerse a ello, lo haga
dentro del termine de veinte dias,
contados desde la publicaciou del
presente.en el Bolttin, oficial do la

provincia.
Dado en la villa de Aguilar y

Noviembre diez y nueve de mil
ochocientos sesenta y seis. —Antonio
Barragan.—E1 actuario, Francisco
María Urbano y Reyes, Secretario.
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Núm. 2258.

Junta proincial de instruecion públiga
de Ciudad-Ral.

ANUNCIQ.

En, virtud de lo dispuesta en el
anuncio 'del Excmo. Sr. Rector de
la Universidad Central, fecha 3 del
corriente, inserto en el M'UU. oficial
de 12 del mismo, esta Junta ha se-
ñalado el dia 11:5 de Diciembre próxi-
mo para dar principio á los ejerci-
cios de oposieion a las Escuelas de
primera enseñanza; Vacantes en esta
provincia, que son laS siguientes:

En quiebra.

Núm 470 del inventario y 328 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad ., en la calle de la Pastora, en las . Costa-

p illas, núm. 5 moderno, procedente de la Rectoría de Santa
Marina, arrendada ä Josefa Moral en 18 escudos. Su. fecha.-
da mira á L., linda por la derecha, saliendo, con casa nú-
mero 3 del Estado, por la izquierda, id., con la núm. 7 de

don Pedró Martinez, y por la espalda con la citada nein. 3:

contiene en planta baja portal, 'patio y pozo de medianería

Con la citada núm. 3, pila para lavar, una sa!a, un cuarto,
cocina y corral, y en principal una sala: está formada sobre
173 varas, equivalentes á 120 metros y 88 centímetros: ha
sido capitalizada por los 18 escudos de renta anual que ie
ha señalado el perito en 324 escudos, y tasada en 	 411

tipo para la subasta.
Se subasta on quiebra de don Francisco Parron, vecino de Jaen, que la

remató en 13 de Febrero último en 1200 escudos, y le fu.e adjudicada por la
Junta superior de Ventas en se,sion de 28 da Febrero del mismo año.

;1

1Ministerio de Cultura 2024


